
:J{onora6{e Concejo (})eCi6erante de San Isidro
(8{oque ConVocación cForSan Isidro

San Isidro, 5 de abril de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que en la actualidad no hay un refunio para pasajeros en la parada de colectivo ubicada

en la intersección de la calle Hipólito Yrigoyen y la Avenida Alexander FI.eming, y;

CONSIDERANDO:

Que este inconveniente genera un perjuicio para aquellos pasajeros que se encuentran

esperando el colectivo a la intemperie, sobr,e todo en días de lluvia y sufren las inclemencias del

clima sin tener un lugar en donde refugiarse;

Que cotidianamente circulan por esta importante arteria vehicular varias líneas de

colectivo, como por ejemplo 314 y 343, que transportan una gran cantidad de pasajeros;

Que la intersección de estas dos importantes calles es un punto neurálgico de la ciudad de

Martínez y un centro de transferencia de pasajeros que vienen de todos las zonas del partido y

alrededores;

Que en este orden de ideas, esta intersección se encuentra próximo a una escuela pública

a donde concurren niños de todas las €,dades que utilizan el transporte público para poder

acceder a la escuela; y

Que los vecinos de la zona han mc:tnifestado su preocupación por la falta de refugio para

pasajeros en la calle mencionada anteriormente.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Delibe!rante solicita al Departamento Ejecutivo que analice la
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posibilidad de instalar refugios para pasajHros en la parada de colectivos ubicada en la Av. Sir A.

Fleming esquina calle Hipólito y~rigo~r/j de la ciudad de ~artínez.
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